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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los particulares.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte.
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 12793/INFOEM/IP/RR/2019 y 12797/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por una persona usuaria del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre, seudónimo o carácter para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Nextlalpan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc34953669]ANTECEDENTES

1. El veintisiete (27) de noviembre de dos mil diecinueve, se presentaron ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00448/NEXTLAL/IP/2019 y 00449/NEXTLAL/IP/2019, mediante las cuales se requirió lo siguiente:

Solicitud 00448/NEXTLAL/IP/2019:
“Solicito el aviso de privacidad a cargo de la Contraloría Municipal en el caso de procedimientos administrativos.” (Sic).

Solicitud 00449/NEXTLAL/IP/2019:
“Solicito el aviso de privacidad a cargo de la Contraloría Municipal en el caso de procedimientos administrativos.” (Sic).

2. Señaló como modalidad de entrega de la información, para ambas solicitudes: a través del SAIMEX.

3. El diecisiete (17) de diciembre de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:

Para la solicitud de información 00448/NEXTLAL/IP/2019:

“Nextlalpan, México a 17 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante: ---------
Folio de la solicitud: 00448/NEXTLAL/IP/2019

se envia respuesta a solicitud de información en tiempo y forma

ATENTAMENTE
MARGARITO ZUÑIGA RODRIGUEZ” (Sic.)

Para la solicitud de información 00449/NEXTLAL/IP/2019:

“Nextlalpan, México a 17 de Diciembre de 2019
Nombre del solicitante: ----------
Folio de la solicitud: 00449/NEXTLAL/IP/2019

se envia respuesta a solicitud de información en tiempo y forma

ATENTAMENTE
MARGARITO ZUÑIGA RODRIGUEZ” (Sic.)

4. Asimismo, de constancias que obran en los expedientes digitales de los Recursos de Revisión, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO adjuntó a sus respuestas los archivos electrónicos descritos a continuación:

Documento adjunto a la respuesta de la solicitud de información 00448/NEXTLAL/IP/2019:
· “448.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número SECTEC/0682/2019, de trece (13) de diciembre de dos mil diecinueve, emitido por el Responsable de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Nextlalpan, por el que comunica al particular la negativa a proporcionar lo requerido al tratarse de “(…) información clasificada como reservada o confidencial, al referirse información privada y a datos personales (…)”.

Documentos adjuntos a la respuesta de la solicitud de información 00449/NEXTLAL/IP/2019:
a) “449.pdf”: Documento constante de una foja que muestra el oficio número SECTEC/0683/2019, de trece (13) de diciembre de dos mil diecinueve, emitido por el Responsable de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de Nextlalpan, por el que comunica al particular la negativa a proporcionar lo requerido al tratarse de “(…) información clasificada como reservada o confidencial, al referirse información privada y a datos personales (…)”.

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]Derivado de las respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el veinte (20) de diciembre del dos mil diecinueve, estando en tiempo y forma, el particular interpuso los recursos de revisión 12793/INFOEM/IP/RR/2019 y 12797/INFOEM/IP/RR/2019; mediante los que señaló, para ambas impugnaciones, lo siguiente:

Acto impugnado: “Con base en la Ley de Transparencia los documentos que se solicitan se deben de entregar en la versión pública donde se testa los datos personales, por este motivo es que se solicita que se me entreguen los archivos solicitados en versión pública para la utilización del mismo.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “No se me proporcionan los archivos en versión publica.” (Sic).

6. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 12793/INFOEM/IP/RR/2019, fue turnado al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis; posteriormente, el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuarta Sesión Ordinaria, celebrada el seis (06) de febrero de dos mil veinte, ordenó la acumulación del recurso de revisión 12797/INFOEM/IP/RR/2019, originalmente turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que esta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
(…)
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

7. En ese tenor al resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y así evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

8. Los Comisionados Ponentes, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la Ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de trece (13) de enero de dos mil veinte, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara los Informes Justificados procedentes.

9. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que tanto la parte RECURRENTE como el SUJETO OBLIGADO no presentaron manifestación alguna; se insertan a continuación las imágenes de los apartados de Manifestaciones a modo de referencia:

[image: ]
[image: ]

10. El trece (13) de marzo de dos mil veinte, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver los recursos de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales. Y, en misma fecha, el Comisionado Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia, y -----------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc34953670]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc34953671]PRIMERO. De la competencia

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc34953672]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince (15) días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó las respuestas el diecisiete (17) de diciembre del dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dieciocho (18) de diciembre del dos mil diecinueve al veintitrés (23) de enero del dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los sábados, domingos e inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si ambos recursos de revisión fueron interpuestos el veinte (20) de diciembre de dos mil diecinueve, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

14. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que la parte SOLICITANTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en las solicitudes de información como en los recursos de revisión no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Para lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

20. Ergo, el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

21. Así las cosas, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc34953673][bookmark: _Toc445745137][bookmark: _Toc447699318][bookmark: _Toc452379730][bookmark: _Toc459195482][bookmark: _Toc461555892][bookmark: _Toc462307689][bookmark: _Toc473628138]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

22. El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación, revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

23. [bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893][bookmark: _Toc462307690][bookmark: _Toc475005143]Dicho lo anterior, el particular, mediante las solicitudes de información 00448/NEXTLAL/IP/2019 y 00449/NEXTLAL/IP/2019, requirió al Ayuntamiento de Nextlalpan, la siguiente información:

· Aviso de privacidad a cargo de la Contraloría Municipal para el caso de procedimientos administrativos.

24. Para ambas solicitudes, el SUJETO OBLIGADO respondió que no podía entregarle la información solicitada, que se trababa de información clasificada como reservada o confidencial.

25. Derivado de lo anterior, el ahora RECURRENTE impugnó las respuestas y señalando por agravios, esencialmente, que no se le había proporcionado la información en versión pública.

26. Por lo anterior, el presente asunto se circunscribirá en determinar si se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, II, XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
(…)
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc34953674][bookmark: _Toc499659080]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc498528948]
[bookmark: _Toc34953675]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

27. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto, el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

28. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


29. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, a consecuencia de ello, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

30. En el caso concreto que nos ocupa, el particular requirió el Aviso de Privacidad a cargo de la Contraloría Municipal para el caso de procedimientos administrativos; solicitud que de acuerdo con los agravios expuestos por el ahora RECURRENTE en su recurso de revisión, no fue adecuadamente atendida por el SUJETO OBLIGADO.

31. Debemos precisar que el artículo primero Constitucional, de forma clara y precisa, dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

32. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

[bookmark: _Toc34953676]II. Del derecho de acceso a la información pública.

33. A efecto de entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

34. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

35. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

36. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


37. El artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

38. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

39. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


40. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. “Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

41. Tal y como se ha señalado el derecho de acceso a la información se basa en permitir que la ciudadanía conozca de primera mano toda aquella información que se encuentra en posesión de los Sujetos Obligados, ya sea porque la genera, posee o administra, toda vez que, a través de dicha acción permite que las personas ejerzan un medio de control sobre las acciones que se están ejerciendo y evaluar su desempeño.
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42. Como ha sido reiterado en el presente escrito de resolución, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) registró las solicitudes de información 00448/NEXTLAL/IP/2019 y 00449/NEXTLAL/IP/2019 mediante las cuales, el entonces SOLICITANTE requirió del Ayuntamiento de Nextlalpan lo siguiente:
· Avisos de Privacidad a cargo de la Contraloría Municipal en el caso de procedimientos administrativos.

43. El SUJETO OBLIGADO entregó en respuesta, para cada solicitud, un oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, por el que hacía del conocimiento del entonces SOLICITANTE la imposibilidad de entregar la información requerida al tratarse de “(…) información clasificada como reservada o confidencial (…)”. Se adjuntan a continuación las imágenes de los documentos de mérito para efectos referenciativos:
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44. Del análisis al contenido de los documentos, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO, para ambas solicitudes, manifestó su imposibilidad de entregar la información ya que, a su dicho, los Avisos de Privacidad se trataban de información reservada o confidencial, al tratarse de información privada y a datos personales. Razón por la cual, se ordenó su clasificación por un período de cinco años como información en su modalidad de reservada y confidencial.

45. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, es conveniente obviar el análisis de competencia del SUJETO OBLIGADO para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la misma mediante su respuesta a la solicitud de información.

46. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, consistente en el Aviso de Privacidad a cargo de la Contraloría Municipal en el caso de procedimientos administrativos, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

47. No obstante, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no atendió adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública promovidas por el hoy RECURRENTE, toda vez que como fuera referido en párrafos anteriores, no entregó las documentales requeridas manifestando que éste estaba clasificado.

48. En ese sentido, es necesario traer a estudio el contenido de los artículos 131, 132, 134, 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son de la literalidad siguiente:

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 
En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
(Énfasis añadido)

49. De los dispositivos legales supra transcritos, la Ley de la materia reconoce la inalienable obligatoriedad de los Sujetos Obligados a fundar y motivar toda negativa de acceso a la información (como ocurren en el presente asunto) cuando se actualice cualquiera de los supuestos previstos en el cuerpo normativo.

50. Asimismo, se señalan los tres momentos en que las dependencias, ayuntamientos y entes públicos deberán clasificar la información: cuando se reciba una solicitud de información, así lo determine la resolución de autoridad competente, o se generen versiones públicas para atender las obligaciones de transparencia.

51. Ahora bien, por cuanto hace a la información reservada, tendrá ese carácter cuando la misma pueda comprometer la seguridad pública y sus efectos sean demostrables; ponga en riesgo la vida, la salud o seguridad de una persona; pueda causar daño u obstruya la prevención y persecución de delitos, altere los procesos de investigación o, en general, vulnere el debido proceso, entre otros.

52. Por otro lado, la clasificación de la información como confidencial, procederá únicamente cuando ésta se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o moral identificada o identificable: secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal cuya titularidad corresponda a los particulares; y, la que los propios particulares presenten a los sujetos obligados.

53. En el caso concreto, por la naturaleza de la información solicitada, no se vislumbra la actualización de ninguno de los supuestos de clasificación de la información por reserva
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54. Es menester señalar que la protección de datos personales es un derecho preservado por nuestra Constitución que implica que a toda persona se le debe garantizar que el tratamiento de su información personal en manos de terceros, sea legítima, controlada e informada, debiendo salvaguardad su privacidad.

55. Para satisfacer lo establecido por nuestra carta magna, se tiene que en el ámbito estatal, se establece en el artículo 4 fracción V, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, la definición del Aviso de Privacidad siendo entendido este como:

“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
[…]
V. Aviso de Privacidad: al documento físico, electrónico o en cualquier formato generado por el responsable que es puesto a disposición del Titular con el objeto de informarle los propósitos del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales.
[…]”

56. De igual forma, el artículo 29 la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados Estatal, establece que: “Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral”.

57. Asimismo, el Instituto Nacional de Acceso a la Información (INAI) define al Aviso de Privacidad como un documento físico, electrónico o en cualquier otro formato, a través del cual el responsable informa al titular sobre la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, estando obligado todo aquel que trate datos personales, sin importar la actividad que realice, o si se trata de una persona física o moral.

58. Hasta aquí se tiene que el Aviso de Privacidad, es un documento generado por el responsable de la administración de datos, que se pone a disposición de su titular, con la finalidad de informarle acerca de su tratamiento; es decir se informa qué datos son los que serán recabados y con qué fines.

59. Como se aprecia, este documento, es sumamente importante en la protección de los datos personales, pues permite que el titular conozca y esté informado sobre los datos que se le están pidiendo y cuál será el destino de éstos, asimismo, dicho aviso, establece y delimita el alcance, términos y condiciones a las que se sujetará el tratamiento de datos personales, a fin de que su titular tome decisiones informadas con relación al uso de estos y por ende, también permite que el responsable, transparente el tratamiento y uso que dará a los mismos.

60. Ahora bien, la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece las excepciones para la comunicación previa del Aviso de Privacidad, las cuales son las siguientes:

“Artículo 34. No será necesario proporcionar el aviso de privacidad de manera previa, a la o el titular, cuando: 

I. Expresamente una ley lo prevea. 
II. Los datos personales se obtengan de manera indirecta. 
III. Se trate de urgencias médicas, seguridad pública, o análogas en las cuales se ponga en riesgo la vida o la libertad de las personas, en términos de la legislación de la materia. 
IV. Resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, en tales casos, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emitan el Instituto y el Sistema Nacional. 

En el supuesto previsto en la fracción II del presente artículo, cuando los datos personales se obtengan de manera indirecta, es decir, no hayan sido obtenidos personal o directamente de su titular y el tratamiento tenga una finalidad diversa a la que originó su obtención, el responsable deberá comunicar el aviso de privacidad dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, salvo que exista constancia de que la o el titular ya fue informado del contenido del aviso de privacidad por el transferente. 

En los demás casos, es decir, cuando la finalidad sea análoga y compatible con aquella que originó su tratamiento conforme lo señalado en la presente Ley, el aviso de privacidad será comunicado al titular en los mismos términos del párrafo anterior”. 

61. De lo anterior, se tiene que el responsable no siempre estará obligado a dar a conocer el Aviso de Privacidad, como cuando los datos personales los haya obtenido de forma indirecta, cuando la Ley lo prevea, se trate de urgencias médicas, seguridad pública o sus análogas, cuando resulte imposible dar a conocer el mismo.

62. Una vez establecido lo anterior, atendiendo a las manifestaciones vertidas por el RECURRENTE en su recurso de revisión, se tiene que este se inconformó porque el SUJETO OBLIGADO no hizo entrega del Aviso de Privacidad a cargo de la Contraloría Municipal en el caso de procedimientos administrativos.

63. En ese sentido es conveniente traer a estudio el contenido del artículo 34 del Bando Municipal 2019 de Nextlalpan, y que se transcribe a continuación:

“ARTÍCULO 34.- Para el Despacho, Estudio, Planeación y Funcionamiento de los asuntos de la Administración Municipal, el Honorable Ayuntamiento contará con las siguientes dependencias: 
I.- Presidencia. 
II.- Secretaría del Ayuntamiento. 
III.- Sindicatura Municipal. 
IV.- Tesorería Municipal. 
V.- Contraloría Municipal. 
VI.- Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
VII.- Dirección de Gobierno. 
(…)”
(Énfasis añadido)

64. Así las cosas, se tiene que el particular solicitó conocer el Aviso de Privacidad de la Contraloría Municipal utilizado en los procedimientos administrativos; por lo anterior, es conveniente remitirnos al contenido de los artículos 53 y 54 del Bando Municipal en comento, los cuales señalan que tendrá las siguientes atribuciones:

“Artículo 53.- El Ayuntamiento a través de la Contraloría Municipal, establecerá y ejecutará los sistemas de control y fiscalización, para vigilar que la administración de la Hacienda Municipal y que el ejercicio de la administración de los servidores públicos, se conduzcan con estricto apego a las disposiciones legales aplicables y en su caso iniciar y tramitar los procedimientos administrativos disciplinarios, resarcitorios y de situación patrimonial, previstos en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y, aplicando y ejecutando las sanciones que en derecho procedan, a fin de salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos y comisiones de los servidores públicos; así mismo, se encargará de planear, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación de la gestión pública municipal, dentro de un marco de simplificación y de regularización administrativa y vigilará que los recursos Federales y Estatales asignados al Ayuntamiento, así como los propios, se apliquen en los términos estipulados en las Leyes, Reglamentos y Convenios aplicables. 
Para efectos de este artículo, es facultad de los servidores públicos adscritos a la Contraloría Municipal, realizar trabajos de supervisión y vigilancia, dentro de la circunscripción territorial de Nextlalpan, tendientes a controlar y fiscalizar las actividades de la Administración de la Hacienda Municipal; Así como en el ejercicio de sus funciones, los servidores públicos municipales, se conduzcan con estricto apego a las disposiciones legales aplicables. Para el desarrollo de sus funciones se auxiliará de la Coordinación de Evaluación. 
Las funciones que se precisan en el artículo y párrafo que antecede, podrán ser ejercidas fuera de los horarios que establece el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, previo acuerdo fundado y motivado del Contralor Interno. Para el mejor desempeño de sus funciones y atribuciones. 

Artículo 54.- En la Contraloría Municipal además de las atribuciones que le señalan la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y otras disposiciones legales aplicables, tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
(…)
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
(…)
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas a la Presidenta Municipal; 
(…)
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean indicados por éste; 
(…)
XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y 
XX. Informar a la Presidenta Municipal sobre los resultados sobre las revisiones, inspecciones, supervisiones, y auditorias; haciéndolo de conocimiento al Síndico Municipal dichos resultados cuando sean detectadas irregularidades, lo anterior para los efectos procedentes; 
XXI. Ser el Órgano Municipal para identificar, investigar y determinar las responsabilidades de los servidores públicos municipales, derivadas del incumplimiento de las obligaciones contenidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
XXII. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en los términos de la Ley de la materia; 
XXIII. Recibir las quejas, denuncias y sugerencias que sean presentadas en contra de los servidores públicos municipales, e iniciar el proceso de sustanciación respectiva, en caso de ser procedente; 
XXIV. Presentar a la consideración y firma de la Presidenta Municipal los proyectos de resolución de los procedimientos instaurados en contra de los servidores públicos por responsabilidad administrativa; 
(…)
XXVI. Dar vista al Agente del Ministerio Público de los actos u omisiones de los servidores públicos municipales de los cuales tenga conocimiento y puedan ser constitutivos de delito; 
XXVII. Planear, organizar y coordinar el sistema de evaluación y control de los Organismo Descentralizados Municipales (DIF, ODAPANEX e IMCUFIDE); y
XXVIII. Las demás que le confieran los ordenamientos legales aplicables, el Ayuntamiento o la Presidenta Municipal en el ámbito de sus atribuciones.”

65. De lo expuesto se advierte que la Contraloría Municipal, conforme a sus atribuciones y funciones, tiene la posibilidad de recabar datos personales y realizar el tratamiento de los mismos, derivados de las actividades que desarrolla.

66. En este sentido, se establece la obligación de la Contraloría Municipal, al obtener datos personales, de hacer del conocimiento a sus titulares el respectivo Aviso de Privacidad, la información que se recabe y con qué fines, así como la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto y demás obligaciones a cargo del “Responsable ”[footnoteRef:8] en términos de los artículos 23, 27, 29 y 98 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen: [8:  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…”] 


“Artículo 23. El responsable tendrá la obligación de informar a través del aviso de privacidad de modo expreso, preciso e inequívoco a las y los titulares, la información que se recaba de ellos y con qué fines, la existencia y características principales del tratamiento al que serán sometidos sus datos personales, a fin de que puedan tomar decisiones informadas al respecto. 
 
El aviso de privacidad estará redactado y estructurado de manera clara precisa y sencilla, será difundido por los medios electrónicos y físicos con que cuente el responsable. 
 
Cuando resulte imposible dar a conocer a la o el titular el aviso de privacidad, de manera directa o ello exija esfuerzos desproporcionados, el responsable instrumentará medidas compensatorias de comunicación masiva de acuerdo con los criterios que para tal efecto emita el Sistema Nacional.”

“Artículo 27. El responsable cumplirá con los principios de protección de datos establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior cuando los datos fueren tratados por un encargado o tercero a solicitud del sujeto obligado. 
 
El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, será respetado en todo momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica. 
 
El responsable implementará los mecanismos previstos en la presente Ley para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos y rendirá cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su posesión a la o el titular y al Instituto, caso en el cual deberá observar la Constitución y los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en lo que no se contraponga con la normativa mexicana podrá valerse de estándares o mejores prácticas nacionales o internacionales para tales fines.”

“Artículo 29. Los responsables pondrán a disposición de la o el titular en formatos impresos, digitales, visuales, sonoros o de cualquier otra tecnología, el aviso de privacidad, en las modalidades simplificado e integral.”

“Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley. 

El responsable debe responder al ejercicio del derecho de acceso, tenga o no datos de carácter personal del interesado en su sistema de datos.”

67. Conforme a los artículos transcritos, se colige la obligación de los responsables, en el tratamiento de datos personales, de notificar los respectivos Avisos de Privacidad a los titulares de la información, por ello, no ha lugar la manifestación del SUJETO OBLIGADO al señalar que el Aviso de Privacidad se trataba de información clasificada como confidencial o reservada, toda vez que como se ha demostrado, éste es un instrumento público que permite hacer del conocimiento de los titulares de los datos personales las generalidades y condiciones del tratamiento que la Contraloría Municipal lleva a cabo.

68. Razones por las cuales el SUJETO OBLIGADO deberá entregar la información relativa al Aviso de Privacidad a cargo de la Contraloría Municipal en el caso de procedimientos administrativos, en su modalidad simplificado e integral.

69. En consecuencia, del análisis vertido, devienen fundados los motivos de inconformidad del RECURRENTE por lo que se REVOCA la respuesta y se ordena al SUJETO OBLIGADO entregue al peticionario la información referida en términos del presente Considerando.
[bookmark: _Toc447183492][bookmark: _Toc450120667][bookmark: _Toc461555895]
70. Por lo anteriormente expuesto, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179, fracciones I y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


[bookmark: _Toc34953679]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 12793/INFOEM/IP/RR/2019 y 12797/INFOEM/IP/RR/2019 en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Nextlalpan y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:
I. El Aviso de Privacidad, en sus modalidades Integral y Simplificado, utilizado por la Contraloría Municipal para el tratamiento de datos personales en procedimientos administrativos.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE (19) DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	

Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 12793/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulado.
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